
GOBERNADORES 
' • V 

F. Carrero-» ¡ » 
~ Ko 3 p s. 

1579, yayo, 15 • 

El 27 de abril de 1579jauri6 el 
Gobernador Francisco Carrero. 

Encontrándose grave y ante la coi 
fusión de lo que ocurriría a su r.uer-
te.enearg6 de le fortaleza a Juan B. 
ár- Rolas nombrándolo capitan de ella 

" La justicia ordinaria se encargó 
de las cosas de gobierno. 

• Rsjps pide al ney que lo nr-bre 
definitivamente -leaide y le asigne 
el sueldo correspondiente sobre ios 
cien ril maravedís que tiene por ser 
tesorero. 

Carta de Juan B. de Roías a S. M. 

,right: Historia, i . pag, 

i 

\ continuación está en traslado ; 
de la cédula de Carrero no brand® a 
Rflas alcaide(15 de ^arzo de 1579; j 
f i n ado por Dart.olord decórales c , j 

escribano de Gobernación; ael au-i 
t- dfi e n t r e g a d<=l nombra i ente a no-

en pro ser c i a del teniente de go-
bgrnsdwr Gerónimo de Rolas y Avella-
neda (18 de rwzo) y de posesión 
del oficio por Rojas, dada por.Ave-
"llahedaC 18 de ? arzo) 

Ibid. pag. 228-230. 



)td 

1 

GOBERNADOR 
Reside en la Habana 

1553, febrero, 4 . 

Testimonio saca, o en la ^abana 
de los matos del pleito seguido ante 
lo iveal Audiencia de Santo Domingo 
entre el Gob. .Angulo y el Cabildo 
representado por Juan de Rojas so-
bre revocación de la provisión de la 
Audiencia mandando a Angulo s i ir de 
la villa e instalarse en Santi^ o. 

Angulo recurre alegando que el 
está en libertad para residir en la 
parte de la isla en que mejor le pa-
rezca y que se ha instalado en la 
Habana" porque el puerto es el m^s con 
currido por las aneadas de ^ueva ^spa: 
fia v otras partes del continente y 
porque estando en guerra con * rancla, 
era necesario poner la Habana en de-
fensa. 

Con fecha 4 de febrero se aicto 
auto revocando la provisión anterior 
y r andando a Angulo residir en la Ha-
bana El procurador de la "abana se 
alza'contra este auto, pero se -anda 
cumplir y guardar no obstante, 

Papeles. I . peg, 199-1202. 



DIEGO DE SOTO 

1524.- Información de méritos y servicio 
de Diego de Soto, uno de los 
primeros conquistadores de Nue 
va España con Hernán Cortés, 
que firma . . . 

Tercio I,. fol . 176, Est. I , caj. 
1 , Leg. 1 /21 . 

v_J± i. — 

Indice de ^ccimentos de frjueva Espa-
paña , tapo 1, peg. _ 
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Hernando de Soto. 

1537, abril, 20. Firma las capitulaciones 

1538, abril, 6 . Parte de Sal Lúcar de Barrameda. 

" junio, 7: Llega a ^antl/g o. 

Naufragio en la boca del puerto. 

Matrimonio de la sobrina de Dña Isabel Be-
atriz, con Ñuño de Tobar. 

Falta de abastos en Santiago. 

Llegada de Yasco Porcallo de Figueroa. 

1538. Fines de agosto: Parte la armada para la nabana, 

" Noviembre. Veinte días después parte Soto, por 
tierra. 

Los demás, eng rupos de cincuenta 
y de ocho en ocho d'ias para 
poder encontrar bastimentos, 

" Mediados de octubre. Llefean a la Habana. 

Llegada de Hernando ^once. 
mayó) 

1539, H2KXK 19. Parte de la nabana la expedición. 

Llevaba: 237 caballos 
313 peones "sin los de a caballo 

513 hombres sin los de mar. 

. Se lleva todo el abasto que hay en la isla 
Pena de muerte a quien vendiese caballos y 

bastimentos fuera de la isla. 

1542, junio, 30. Muere soto 

1543, fines. Supo ^oña Isabel la muerte de So$o y mu-
rió ella también de pena. 


